
,)'IJQEL Conlarcatqui
"Deceoio de le lgueH¡d de Oportunidsd6 pere mujercs y hombres,'

"Año de Ia urided, le p¡z y el dB¡r¡ollo"

*gtualld 
oct lG¡,

fusofución (Dkectordf lf c0860 -2023

0+ MAR 202ENIEVA,

Vistos, los documentos adjuntos, yl

CONSIDERANDO:

Que, es polít¡ca del M¡nisterio de Educación garantizar el buen inicio del año
en concordancia con ¡as politicas priorizadas y los compromisos de gestión escolar;

Que, el artículo 76' de la Ley N' 29944, Ley de Reforma Mag¡sterial dispone que
las plazas vacantes existentes en las insütuciones educativas púUicas no cubierlas por nombramiento son atendidas v¡a concurso
público de conbataoón docente;

Que, el artículo 1' de la Ley N' 30328, Ley que establece medidas en materia

educativa y dicta otras disposiciones, señala que el Contrato de Servicio Docente regulado en la Ley de Refoma Magisterial tiene

_.--ppr linalidad permiür la contatación temporal del pofesordo en instituc¡ones educatvas públicas de educación básica y técnim

..:'1.111'l 
'"pir4{ctra: es de plazo deteminado y procede en el caso que ex¡sla plaza vacante en las ¡nsütucrones educatvas;

(:t;#Í:¡ eue, por Decreto suprerno Ne 001-2o23MINEDU, se aprueba ra Noma que
'. :- ' rqglld el procedimiento para las contrataciones de profesores y su renovac¡ón en el marco del contrato de seNic¡o docente en

' -'.-: :i'áitdación básica y tecnim pmduct¡va, a que hace referencia la ley N" 30328, ley que establecé medidas en materia educativa y

dicta otras dispos¡c¡ones, con la finaldad de establecer dispos¡cbnes en relac¡ón al procedimiento, requ¡sitos y condiqones para las

contratac¡ones de profesores y su renovac¡ón, en los programas educativos y en las llEE públ¡cas de educación básica y tecnico
productva.

Estando a lo actuado por el comité de contratación docente / Jefe de Recursos

anos, con el visto bueno de las dependenc¡as conespondientes de la UGEL, el contrato suscrito enfe eldocente adiudicado y

de la entidad, yl

SE RESUELVE:

ART¡CULO lo.- APRoBAR EL CONTRATO, por servicios personales según el

anexo que loma parte de la presenle, suscrito por la Unidad Ejecutora y el personal docente que a continuación se indica:

De confomidad con la Ley N" 28044 Ley General de Educación, Ley N' 29944 Ley

de Refoma Magisterial y su modificatoria, Ley N' 31638:Ley de Presupuesto del Sector Público para el Año Fiscal 2023, Ley N"

30328, Ley que establece medidas en materia educativa y dicta otras dispos¡c¡ones, el Decreto Supremo N' 0042013-ED que

aprueba el Reglamento de la Ley de Reforma Magisterial y sus modificatorias, el Decreto Supremo N' 001-2015-MINEDU, que

aprueba el Reglamento de Organización y Func¡ones del Ministerio de Educación, el Reglamento de Organización y Funciones

aprobado por el Gobiemo Reg¡onal y las facultades previstas en laLey 27U4 Ley del Procedim¡ento Admin¡strativo General;



tTULo.fo GRADO

D

DE LA PLAZA:

L Y/O l\,lODAtlDAD

INSTITUCION EDUCATIVA

cÓDIGo DE PLAZA

CARGO

MOTIVO DE LA VACANTE

CARGA HOR,ARIA

1,3, DAÍOS DEL COI{TRAÍO:

,, JORNADA LABORAL

FASE DE ADJUDICACION

CHUQUICAHUA DIAZ, JOSE SAUL

D.X.r. r{' 2l'/36351

ASCULT[O

291t1975

A.F.P. If{IEGRA

5712$.rcDp¿l

20/l¡¿l/2000

LICENCIÑIO EN EDUCAGION

LEI¡GUA Y LITERATURA

§ocundda

ARTIN REATEGUI IPACO

I 1697 1/Ol1P2

PROFESOR

REUBICACIOI{ DE PLAZA VACAITfTE: Resolución lf 0093$2012

2 HRS TIIIORIA Y ORIEXTACION EOUCATIVA, 23 HRS CO UNICACK)N Et¡

SEGUilDA LETGUA (CASTELLAITO), 4 HRS REFUERZO ESCoLAR, ',l HRS

TRABAJO COLEGLADO/ATENCION FAiiILIAR/ATENCION AL ESTUDIAI{Í E

?3521m No DE FoLIOS: 17

ACTA I'E ADJI,DICACIOII

o€.de d 3103¡2023 h6ta el31l12¡n23

3l Hords Podagiógica!

EVALUACIOI{ DE EXPEOIEI{TES

ARTICULO 2".- ESÍABLECER, coflbmp al Anorc 1 de¡ Decrsto Süpr€rE N' 001-

DU, que contiene el docurÉnlo 'Contrato de Serv¡cio Docente', es causal de resoluc¡ón del contao cuahu¡era de los motivos

en la Cláusula Sexta.

ARÍICULO 3".. AFÉCTESE a la cadena presupuestd corespoMiente de ac¡Erdo alTexto

Único odendo del Chiñcdor d6 Gashs, td coÍD lo dlrpono La Loy N" 31638 que apruoba sl B8&¡ptust d€l Secbr Púb¡co püa d Año . ^
Fiscal208. \-,

aRTÍCULO 1'.- MTTIFICAR, la pr€sefü fe§o¡dón a la parb ¡nbfEsada e ifisbncic
adrÍnisHiv6 perlirBnt€s pa'a su comdrÉnlo y üidros de Ley.

Regí stre se y cam u niq ue se

PROF. NOR'IA ISABEL ZEGARRA BAUIISTA
DIRECTOR DEL PROGRATT/IA SECTORIAL lll

UGEL Condorcanqui

tc QU! ta¡
'¡riS

E[Eq O.att.Nritrra
tcoa0r¡il5¡rrrll0

c.É. lr.t0a¡¡43¡r0

I.I. DAÍOS PERSOilALES:

APELLIDOS Y NOMBRES

DOC, DE IDENÍIDAD

SEXO

FECHA DE NACIMIENTO

REGIMEN PENSIONARIO

CUSSPP

FECHA DE AFILIACION


